
TRIBUNAL DE JUSTICIA
DEL ESTADO DE BAJA

Visto

Electo

IA

substa ación y, en su caso, para formular el proyecto de resolución a
corres nte, con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la

Con Soberano de Baja California; 2, fracción l,

tnctso de cia Electoral del Estado de Baja California;

281, , 283 y ZZZ de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE

ACUE DA:

PR¡ME El suscrito magistrado instructor tiene por recibido el presente

por lo que procederá a su suþstanciación v, en su caso, a formular el

medio de impugnación que nos ocupa, en términos de ley.

exped nte,

proye del

SEGU DO. Se tiene al recurrentes señalando domicilio para oír y recibir

nes el precisado en su escrito de demanda ubícado en esta ciudad de

Mexi i, Baja California, y solo para efectos de oír y recibir notificaciones, a la

person ahí indicada

TERC Se tiene a la autoridad responsable señalando como domicilio para

oír y r notificaciones, el indicado en su informe circunstanciado
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i, Baja California, veintidos de mazo de dos mil veintiuno.l

acuerdo dictado por el Magistrado Preçidente de este Tribunal de Justicia

l, mediante el cualturna al suscrito el expediente en que se actúa para su
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mencionadas corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa.
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CUARTO. Se tiene a la tercer¡ inte,resada, seflalânflo dornicilio:para oír y recibir

notificaciones el ind,icado en sH respeotivo escrito d! cornparece¡ncia, así como a

las personas autorizgdas para ¡ecibirlas

QUINTO. Se hraoe,del conoaimiento a las parteçique el presente asunto se

encuentra vincurladoicon el prooeso electoral local 2020 -2021, que dio inioio el seis

de diciembre de doç mil veínte, por lo que en términps del artículo294 de la Ley

Electoral del Estado de Baja Oalifornia, todos los rJilas y horas son hábiles;, y el

cómputo de los plazos se hará a partir del dría siguierrte de aquel en que se hubiere

notificado el acto o resolución correspondiente.

NOTIFIQUESE a las partes POR ESTRADOS; publiquese por LISTA y en el t3lTlO

OFICIAL DE INTERNET de este órgano jur.isdiccic¡rlal electoral, de conforrnidad

con los artículos 302, fracción ll, de la l-ey Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior delrTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja ealifornia.

Así y firma;el Magistrçdo encargado dç la cción, MA,ESTRO JAIME

Secr,etario, G de Acuer,dos,
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